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TRASLADOS  
 

TRASLADOS 1º JUNIO DE 2021 
 
 

 
Para notificar a las partes, se fija el presente TRASLADO ELECTRÓNICO, hoy 1º DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la mañana (07:00 a.m.). Se desfija el mismo el día cuatro 
(04) de junio de 2021, a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). Para constancia se firma. 

 

 
ALBERTO JESÚS ROSERO MEJÍA 

Secretario  

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2016-00052 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Banco agrario de 

Colombia s.a 
Arvey Castillo 

Cerón  
1 

Corre traslado 
liquidación del 

crédito 

2018-00055 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía Rosa Elvira Cerón Carlos Talero 1 
Corre traslado 
liquidación del 

crédito 

2018-00083 
Ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
Luis Enrique 

Escobar Gaviria 

Juan Pablo 
Moncayo 

Carlosama 
1 

Corre traslado 
liquidación del 

crédito 
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HAGA CLIC AQUI PARA IR HACIA LOS TRASLADOS DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmlaunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNHIAs0GmtEuhkj1SG18iQBMJmWbwMh-MPhxVlI-YF8Ag?e=hQ07Ea

